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D O N  J O S É  G A L L O S T R A
Y FRAC, Alaliie Correiidor (leeJ

esta ciudad de Murcia.

H a g o  SABEIG Que para el me
jor servicio en los ramos de poli
cía urbana y rural y salubridad p u 
blica, he acordado las disposicio
nes siguientes:

1 /
Se recuerda el cumplimiento del artícu? 

lo 194 del Código penal que prohíbe dis
parar armas, cohetes ó petardos en las po
blaciones,

Se prohíbe el uso de palos ó garrotes 
cuyo diámetro exceda de siete líneas ó de 
un real de plata,
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3.“
Los vagos serán recogidos por los depen

dientes de esta Alcaldía y puestos á dispo
sición de la autoridad que corresponda á 
los efectos que prescriben los artículos 258 
al 262 del Código penal.

Los nacidos ó avecindados en esta 
provincia que pidieren limosna en las ca
lles y sitios públicos estando inválidos, se
rán conducidos á la Casa provincial de Mi
sericordia; los forasteros al pueblo de su 
naturaleza; los transeúntes tendrán socor
ro en el espresado establecimiento por 24 
horas. Los que no se sujetaren á estas 
prescripciones, serán detenidos para que 
por la autoridad competente se proceda, si 
ha lugar, á la oportuna aplicación de los 
artículos 263 al 266 del mismo Código.

V
Los padres y tutores serán responsables 

de las faltas que cometan los menores aban
donados en las callesó habidos en las casas 
de juego ó establecimientos públicos, con 
arreglo á lo que establece el artículo 483 
del Código.

5.“
Los dueños de perros cuidarán de que



no salgan á la calle sin bozal; en la inteli
gencia de que los que en lo sucesivo se en
cuentren sin él quedarán sujetos á las de
terminaciones que convenga adoptar.

64
Se prohibe volar dragones, cometas ó mi 

lochas dentro de la Ciudad, sus arrabales 
y paseos, y á las inmediaciones de los hi
los telegráficos. Los padres, tutores ó en
cargados de los jóvenes que contravinieren 
á esta disposición serán responsables de la 
multa que por esto se les imponga, como 
también los dueños de las casas en que pue
da cometerse este abuso.

14
Conforme á lo prevenido en el artículo 

485 del Código, queda prohibido el esta
blecimiento de rifas ó juegos de envite ó 
azar en los caminos públicos, calles, plazas, 
ferias y sitios semejantes, sin perjuicio de 
lo determinado para casos graves en el tí
tulo 7." del mismo Codigo.

8.“
Las tabernas y bodegones se abrirán á las 

6 de la mañana y cerrarán á las 9 de la no
che, desde 1.“ de Octubre basta 1.” de Mayo, 
y el resto del año á las 5 de la mañana y 10
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de la noche respectivamente. Los dueños 
de estos establecimientos y de los demás 
abiertos al público no permitirán ninguna 
clase de juego de envite ó azar de confor
midad con lo prevenido en la disposición 
anterior.

9 .̂
No podrán colocarse en los balcones, 

ventanas ni pretiles, macetas, vasijas, ties
tos ú otros objetos cuya caida pueda acar
rear desgracias. Los que lo contrario hi
cieren incurrirán en la prescripción del ar
tículo 495 del Código.

10.
Todo el que conduzca caballerías y car- 

ruages dentro de esta Ciudad y hasta un 
cuarto de legua fuera de ella, deberán ir á 
pié y al paso y con la mano puesta en el 
diestro, avisando oportunamente á las per
sonas que vayan delante para que se apar
ten. En los caballos con brida y carruajes 
con asiento volado fuera del cuerpo ó caja 
de los mismos, podrán ir montados sus 
conductores. Las carretas irán precisamen
te piecedidas de guión aunque vayan mu
chas reunidas y de ningún modo irán bue
yes sueltos. Los correos y diligencias so
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lo podrán dejar de ir al paso enlas afue
ras de la población. Los contraventores in
currirán en la pena que establece el artí- 
484 del Código.

1 1 .
Toda clase de carruajes que circulen por 

esta población desde el anochecer llevarán 
precisamente su farol encendido, bajo la 
multa de diezrs. que se exijirá á sus dueños.

12.
No se permite entorpecer el tránsito en 

las calles con carros, animales, maderas, 
muebles, escombros ú otros objetos sino 
por el tiempo indispensable para cargar ó 
descargar; y aun entonces deberán los in
teresados facilitar el paso de las personas, 
carruages ó caballerias inmediatamente 
que se presenten en el sitio de la carga y 
descarga. Los dependientes de esta Alcal
día resolverán en el acto las cuestiones que 
pudieran suscitarse con este motivo, sin 
perjuicio de que, los que contravinieren á 
lo que queda mandado, sean castigados con 
arreglo ai art. 495 del Código.

13.
Los escombros que produzcan las obras 

publicas ó particulares, serán conducidos
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á los puntos que se designen previamente 
por los dependientes de esta Alcaldía.

14.
No se consienten dentro de esta pobla

ción depósitos de gas, agua ras, ni otra ma
teria inflamable. En los establecimientos ó 
puestos de unos y otros objetos solo podrán 
tener de los primeros lo necesario para el 
consumo de dos dias y para ocbo de los se
gundos, pues en caso contrario se incur
rirá en la pena designada en el art. 486 del 
Código.

15.
A la señal convenida para anunciar un 

incendio, además de la Brigada de Zapado
res Bomberos, todos los Arquitectos y 
Maestros de obras con sus oficiales y peo
nes, concurrirán al sitio del siniestro con 
sus berrarnientas. Lo mismo barán los 
aguadores con sus caballerias ó carretones, 
poniéndose todos á disposición de la auto
ridad que se baile presente.

16.
Las alfarerías establecidas dentro de la 

población, solo podi’án encender sus bor- 
nos desde las 8 de la iiocbe basta el ama
necer.
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17.

Se recuerda la prescripción del art. 486 
del Código que im pone á los propietarios 
la Obligación de reparar y dem oler los ed i
ficios ruinosos.

18.
Los Arquitectos y Maestros de obras que

dan en la obligación de denunciar todos los 
edificios de ciíyo mal estado tengan cono
cim iento; y el provincial y m unicipal lo ve
rificarán además de los públicos que esten  
baio su inspección y vigilancia.

19.
Los Arquitectos y Maestros de obras no 

podrán ejecutar ninguna en el esterior de 
los edificios, ni construir cbimeneas, estu
fas ni hornos sin la competente licencia, 
debiendo acompañar á toda solicitud que 
tenga por objeto variar las fachadas, un 
plano que diseñe la forma y decoración 
que en ella se proyecta; teniendo entendi
do que la contravención de este precepto 
será castigada con sujeción al art. 495 del 
Código y demás disposiciones vigentes en 
la materia.

2 0 .
En lo sucesivo no se concederá licencia



3ara reedificar ni mejorarlas fachadas de 
os edificios de esta población sin la preci

sa condición de suprimir las canales, sus
tituyéndolas con tuvos de cinc, plomo ó 
hierro que se embutirá en las mismas á la 
altura de un hombre dándose salida á las 
aguas por debajo de las aceras.

2 1 .
Los Arquitectos encargados délas obras 

se circunscribirán en su ejecución á lo que 
prescriba la licencia que se Ies espida y 
luego que las hayan terminado lo pondrán 
en conocimiento de la Alcaldía para que 
por la respectiva Sección y Arqufieclo Ti
tular se inspeccione y certifique si se ha es- 
tralimUadoIa licencia, en cuyo caso se exi
girá al que baya cometido esta falta la res
ponsabilidad en que incurriese según los 
casos, sin perjuicio deque haga á su cos
ta la reposición que proceda.

22.
A con arreglo al art. 485
del Codigo los que perjudiquen ó apaguen 
el alumbrado público.

23.
Los dueños de los establecimientos don

de su espeiidan comestibles y los trafican
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tes que para su ejercicio necesitaren de 
pesos, medidas y romanas, no podr. n ha
cer uso ni de unos ni de otras, sin que se 
hallen afinadas por el fiel de la Municipa
lidad; y todo abuso que sobre el particu
lar se notare, asi como las defraudaciones 
que se cometieren respecto á la venta de 
aquellos y de cualquiera otro artículo que 
no tenga el peso, medida ó calidad que cor
responda, será castigado con arreglo á lo 
prescrito en el art. 482 del Código.

24.
Toda persona que adultere alguna sus

tancia ó bebida para el surtido público, ó 
vendiese las que puedan ser nocivas, como 
también los dueños de fondas, cafés, po
sadas y bodegones en que los alimentos ó 
bebidas no esten en buenas condiciones, ó 
se hayan confeccionado ó colocado en basi- 
jas de cobre ó estaño que no se encuentren 
preparadas convenientemente, incurrirán 
en las penas que designa el art. 486 del Có
digo, sin perjuicio de los demás procedi
mientos áqtie puedan dar lugar las conse
cuencias de la fülta.

25.
Los almacenes de bacalao, sardinas y sa
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ladura, serán visitados frecuentemente, ha
ciéndose responsables á sus dueños de 
cualquier abuso ó falta que se notare, en 
los que no se permite tener en agua mas 
que el preciso para el surtido diario, y á 
condición de renovar aquella frecuente
mente y vaciarla en sumideros y de ningún 

•modo en la calle.
26.

Los dueños de fábricas de jabón, curti
dos, velas de sebo y otras semejantes, res
ponderán de la falta de aseo y demás reglas 
de policía higiénica que deben guardar, 
procurando estraer los despojos y desper
dicios de su elavoracion á la hora deter
minada en la disposición 31.

27.
Se prohibe lavar ropas ni lanas en las 

balsas ó estanques del Rio, en el llenador 
del mismo junto al molino de S. Francisco 
y cuíílqnicr otro punto donde las aguas no 
tengan libre ( mi>o; como también arrojar 
en las acequias y demás cauces de aguas 
potables líquido ni materia alguna que 
pueda aibiUerar sus condiciones de salu
bridad.
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28. ' ■

Los conductos que llevan las aguas de 
lluvia desde las alcantarillas al Val, de
berán bailarse siempre espeditos y cor
rientes. El que se encontrare obstruido se 
limpiará y compondrá á costa de su dueño, 
sin perjuicio de la multa á que haya lugar.

29.
Durante los meses de Julio, Agosto y Se

tiembre no se permite la limpia de letrinas, 
por la incomodidad que estas operaciones 
producen al vecindario y como medida de 
higiene pública, especialmente en el ri
gor del Estío , á no ser indispensable por 
estar llenos aquellos depósitos, en cuvo 
caso se permitirá, prèvia instrucción del 
oportuno espediente. En lo restante del 
año podrá efectuarse la limpieza con suje
ción á las reglas que se establezcan y de
termínela licencia que se espedirá al efecto.

30.
Como medida sanitaria é bigiénica se 

probiben los depósitos de basuras ó estiér
coles, trapos socios ú otro cualquier artí
culo ú objeto semejante, dentro déla po
blación, (le sus casas ó corrales, cuidan
do los vecinos de que se estraigan diaria-



mente para que exista el mas perfecto ->̂ po 
en el interior de sus habitaciones v descu- 
biertos. ^

31.
Se prohibe la cria y permanencia en la 

población de animales de cerda ú otros que 
exhalen o ores pestilentes y nocivas, y tam
bién los depósitos de capullo de seda, cu
ya cria solo se permite en pequeñas porcio
nes y con la espresa condición de sacar sus 
lechos fuera de la Ciudad antes de las 5 de 
la mañana.

32.
Se prohibe bañar animales en el sitio 

denominado llenador del Rio, contigüo al 
molino de S. Francisco, en sus inmediacio
nes, 111 en las acequias; pudiendo verificar
se eii la parte inforior de dicho Rio próxi
ma ai portillo de Caray.

33.
Los aguadores se surtirán de las ace

quias en las épocas de baños fuera de las 
horas que en la disposición 47 se desi<man 
para aquellos. ^

34.
lodos los carruages y caballerias que 

iransiteii por los caminos vecinales debe
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rán verificarlo por el centro de los mismos 
y de ningún modo por sus paseos laterales 
ó cunetas. Los que infrinjan esta disposi
ción incurrirán en la inuíta de diez rs. por 
la primera vez y doble si reincidiesen, sin 
perjuicio de reparar el daño causado.

35.
Se exigirá la responsabilidad con arre

glo al art. 494 del Código, á los revendedo
res de toda especie que impidan la libre 
venta de los artículos de consumo en las 
plazas públicas.

36.
Los dueños ó inquilinos de casas de los 

barrios ó arrabales en que se verifica el 
alojamiento de gente pobre, no podrán ad
mitir persona alguna sin proveerse de la 
competente licencia, en la cual se espre
sará el número de las que podrán recibir 
según las circunstancias del edificio, y con 
sujeción á las reglas higiénicas que se dic
ten para prevenir los perjuicios que en otro 
caso podría ocasionar á la salud pública, el 
aglomeramiento de personas en reducidas 
y poco ventiladas habitaciones.

37.
Para obtener licencia de trabajar en dias
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festivos se acudirá á esta Alcaldía, que la 
facilitará con acuerdo déla Autoridad ecle
siástica. Solo los establecimientos donde 
se vendan artículos de preciso sustento y 
medicinas, estarán abiertos en tales dias.

38.
Se prohibe la carga y descarga de efec

tos ó materiales que puedan ensuciar las 
calles después de las horas fijadas para la 
limpieza de las mismas; y en todo caso de
berán los interesados dejar aseado el sitio 
que hubieren ocupado.

39.
No podrán limpiarse los carruajes en 

las calles ni se colocarán en las aceras si
llas, mesas ú otros objetos que dificulten 
el paso de los transeúntes ó pudieran cau
sarles algún daño. Los toldos que suelen 
ponerse á las puertas de las tiendas ú 
otros establecimientos habrán de estar á 
la altura suficiente para no entorpecer el 
tránsito. Los que contravinieren á lo pres
crito en las dos disposiciones precedentes 
serán castigados con arreglo al art. 495 
del Código.

40.
No se permite arrojar por las puertas,
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ventanas y caños de las casas aguas su
cias ni limpias ni animales muertos. Las 
basuras que procedan del uso y aseo inte
rior de las casas, podrán depositarse en las 
calles desde las 12 de la noche hasta las 5 
de la mañana en el Verano y desde las 11 
hasta las 6 en el Invierno. Tampoco po
drán sacudirse pieles, esteras ú otros obje
tos, después de las 7 y las 8 de la mañana 
respectivamente, bajo las penas que esta
blece el art. 485 del Código.

41.
Es Obligación de los vecinos de esta Ca

pital y de los que habitan en los costados 
del Camino arrecife de Cartagena, desde 
el Puente hasta el Óvalo, y en los arraba
les de los de Beniaján, puerta de Castilla, 
Orihuela y Nueva, tener aseadas y limpias 
las respectivas confrontaciones de sus ca
sas, haciéndolas barrer diariamente y re
gar por mañana y tarde en los meses de 
Mayo á Setiembre, ambos inclusive; pero 
sin perjudicar al piso de las calles, cui
dando de quitar el lodo que después de 
haber llovido se forme en las aceras de 
sus respectivas confrontaciones.

- 15 -
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42.

Todo el que entre en esta Ciudad para 
estraer basuras, deberá obtener la compe
tente autorización, y será castigado el que 
se encuentre sin ella, ó se bailare cogiendo 
polvo ó lodo en los caminos y calles.

43.
Sin perjuicio de lo que se establezca en 

las ordenanzas municipales sobre cons
trucción de cloacas y todo género de servi
dumbres particulares, se prohibe desde 
luego construirlas en sitios que tengan 
comunicación con las calles y plazas de es
ta Ciudad, ni á los acueductos del Val. En 
las que actualmente existen no podrá ha
cerse obra alguna, ni verificar su registro 
y limpieza sin prévia licencia, sujetándo
se á las condiciones que ésta establezca.

44.
Se recuerda á los propietarios de edifi

cios, para su cumplimiento, la obligación 
que les imponen las disposiciones vigen
tes y recientemente la Real orden de 7 de 
Julio último, de establecer y costear las 
aceras de sus confrontaciones hasta la la
titud de tres pies.
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45.

Las casetas, tiendas y puestos de las pla
zas en que se verifica el Mercado, y la Fe,, 
ria que se celebra en el mes de Setiembre- 
así como los puestos que con motivo del 
dia de S. Blas se establecen en la plaza de 
Sta Eulalia, y á las inmediaciones de la 
Puerta de Castilla el dia de San Antón, se 
situarán precisamente en los puntos que 
designe la Alcaldía ó Comisión en que és
ta delegue, y durante dicbas Ferias, no po
drán detenerse los carruajes en las calles  ̂
que forman los puestos, ni en sus entra
das ó avenidas.

46.
Ninguna persona podrá coger flores de 

los paseos ni jardines públicos, ni arrojar 
piedras, manchar ó deteriorar pinturas, 
estatuas ni demás objetos de recreo y uti
lidad pública, bajo ¡a pena que establece 
el art. 485 del Código.

47.
Se prohíben los baños en el Rio; y para 

que estos puedan permitirse en las ace
quias, sin perjuicio de utilizar las horas 
para el surtido de agua al vecindario,, los. 
tomarán las mugeres de 6 áS por las ma-



ííanas y de 5 á 7 por las tardes; y los hom
bres de 11 á 1 por las mañanas y de 7 á 
9 por las tardes, no permitiéndose en las 
demás horas, ni que persona alguna inter
rumpa las que quedan señaladas para ca
da secso.

48.
Los Alcaldes pedáneos de los partidos 

de esta Huerta y los Procuradores de las 
acequias, cuidarán de tener espedito el li
bre curso de las aguas, disponiendo que 
oportunamente se monden las que lo ne
cesiten y muy especialmente los cauces de 
aguas muertas.

49.
Todas las infracciones que se cometan de 

las anteriores disposiciones, en que no se 
designa el artículo del Código que las pena, 
serán castigadas con sujeción á las pres
cripciones generales contenidas en el refe
rido Código, Reglamentos ú ordenanzas 
vigentes, ó que en adelante se promulga
ren.

50.
Los dependientes de esta Alcaldía Cor

regimiento vigilarán en esta Capital y sus 
barrios el cumplimiento de las anteriores
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disposiciones, denunciando àlos que las in
frinjan, y los Alcaldes pedáneos lo verifi
caran en sus respectivas demarcaciones en 
la parte que les concierna, siendo respon
sables unos y otros de cualquier toleran
cia ó parcialidad que se notare.

Murcia 6 de Mayo de 1864.

José Gallostra
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P. M. de S S.
José M oria Ballester, 

Srio.
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